
Cortegano, viuda de don Juan López. Iones, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como dom-mnada, ia Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones de 12 de diciembre de 197n y 1 de octu
bre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 12 de abril 
de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por doña 
Otilia Jimeno Cortegano, contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Just'ci Militar de 12 de 
diciembre -de 1979 y 1 de octubre de 1980, que le denegaron 
su petición de pensión del 100 por loo del regulador, por estar 
ajustadas a derecho, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrftiva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qus .me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pailarés.

Fxcmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
de Tierra.

19124 ORDEN 111/01104/1984, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de abril de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Benito Andrés Hernández y su 

esposa, doña Josefa Sánchez Alvarez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Benito Andrés 
Hernández y su esposa, doña Josefa Sánchez Alvarez, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 9 de diciembre de 1981 y 31 de enero de 1982, se ha dicta
do sentencia con fecha 25 de abril de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Benito An- 
diés Hernández y doña Josefa Sánchez Alvarez contra los acuer
dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 9 de diciembre de 1981 y 31 de enero de 1982 por 
ser adecuados a derecho. Sin hacer especial imposición sobre las 
costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa" 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pailarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe de] Estado Mayor del Ejér
cito de Tierra.

19125 ORDEN 111/01105/1984, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 10 de abril de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Francisco Barrios Martín, Coro
nel Honorario del Ejército del Aire.

Excmo. Sr.-. En el recurso contencioso administrativo seguido 
en ó ni, a instancia ante la Sala Quiñi,a del Tribunal Supremo, 
entre parles de una, como demandante, don Francisco Barrios 
Martín, ouien postula por sí mismo y de otra, como demandada, 
ia Administración Pública, representad! y defendida por el Abo
gado del Estado, contra el acuerdo de 9 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de abrí, de 1984, cuy», parte dispo- 
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don 
Fi ancisco Barrios Martín, contra el acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de P de fuñió 
de 1902, que desestimó el recurso de reposición contra la denega
ción de petición de nuevo señalamiento de haber pasivo, todo 
eilo sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. F..
Dios guarde a V. E. machos años,
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito del Aire.

19126 ORDEN 111/01106/1984, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de abril de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Abelardo Couceiro Méndez, Te
niente Coronel de Aviación en situación de retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Abelardo Couceiro 
Méndez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos de 28 de octubre 
de 1981 y 5 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Abelardo 
Couceiro Méndez, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Conse:o Supremo de Justicia Militar de 28 de octubre de 1981 
y 5 de mayo de 1982, los que debemos de confirmar y confir
mamos por estar ajustados a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo oue comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito del Aire.

19127 ORDEN 111/01107/1984, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de abril de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Ramos Peñalver, Capi
tán Honorífico del Cuerpo Jurídico Militar, en si
tuación de licenciado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Ramos 
Peñalver, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
O' Abogado déi Estado, contra las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 27 de octubre de 1982 y 19 de 
enero de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso administrati
vo interpuesto por don Francisco Ramos Peñalver, contra las 
resol ucio.tes del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de 
octubre ae 1982 y 19 de enero de 1983, que declaramos conformes 
a derecho sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


